
 
 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  
INSTITUTO DE FORMACIÓN  
DOCENTE CONTINUA DE  
LUIS BELTRÁN – RIO NEGRO  

 
                                                                    Luis Beltrán,  10 de mayo de 2022 

 
    D I S P O S I C I O N    N° 091/2022  
 
 
VISTO: 
 La Ley Orgánica de Educación de Río Negro 4819 que reglamenta el 
funcionamiento de los Institutos de Formación Docente Continua de la Provincia 
de Río Negro; y el Programa de Accesibilidad coordinado por la Profesora 
Carolina Almada; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

- Que  el Programa de Accesibilidad presentado se inscribe en el marco 
de los objetivos acordados en el Proyecto Educativo Institucional; 

- Que las Disposiciones 279/11 y 256/13 aprueban los proyectos de 
extensión que cuentan como antecedentes en este programa y crean la 
Comisión de Accesibilidad, respectivamente; 

- Que propicia la accesibilidad a la formación inicial y atraviesa las 
distintas funciones del IFDC; 

- Que es necesario enmarcar este programa como propuesta de trabajo 
que se enmarca en lo establecido por las normativas vigentes en cuanto 
a discapacidad; 

- Que el IFDC es parte de la Red Regional Norpatagónica y de la 
Araucanía de Educación Superior, Discapacidad y DDHH; 

 
 

 
POR ELLO: 
    EL CONSEJO DIRECTIVO 
     DISPONE 

Ad Referéndum de la Dirección de Nivel Superior 
 

--------- Art. I) Aprobar el Programa de Accesibilidad y sus Líneas de Acción a Mayo 
de 2022. 

 
--------- Art. II) Regístrese, comuníquese y archívese.   
 

 

 
 

 

 

 


